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1 Evitá contactarte con personas 

que no conocés y si lo hacés, 
no les des información sobre 
tus gustos y preferencias porque 
pueden ser perfiles falsos. 

Cuidá tu intimidad y la de los 
otros. Nadie puede obligarte a 
enviar información, imágenes 
o videos. 

Si te piden que realices alguna 
actividad que te incomoda, 
¡tenés derecho a decir que no! 
Nadie puede obligarte a hacer 
algo que no te gusta. 

Todos y todas tenemos derecho 
a decidir qué información sobre 
nosotros queremos que circule 
en Internet. Revisá  la 
configuración de privacidad 
de tus redes.

Si alguien te pide que realices 
actividades incómodas o ha 
tenido acceso a tu privacidad 
a través de internet, podés ser 
una víctima de grooming. 
¡Pedí ayuda! 

Si alguien te dice que no podés 
comentar lo que hablás con él o 
ella, ¡desconfiá! y contáselo a 
algún adulto de tu confianza. 
Ellos pueden ayudarte. 

Cuando subís contenido a la red, 
tené en cuenta que muchas 
personas pueden acceder a él sin 
que lo sepas. Todo lo que hacemos 
en el mundo digital impacta 
en nuestra vida. 

Compartir las claves o contraseñas 
es permitir que cualquiera pueda 
acceder a toda tu información. 
¡Cuidá tu identidad digital 
y preservate! 

Es importante que reflexiones 
sobre los contenidos que subís a 
la red y que distingas lo público 
delo privado. ¡Cuidá tu privacidad 
y la de los otros! 
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Grooming 
Decálogo para niños, niñas y adolescentes
Podés evitar el grooming siguiendo los siguientes consejos: 

Para más información comunicate 
al 137 del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación.

Presidencia
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1 Es fundamental el trabajo de la 

comunidad educativa para prevenir 
el grooming. La visibilización temprana 
puede evitar que se agrave la situación, 
evitar abusos y que se sumen víctimas.  

Trabajar con los niños, niñas y 
adolescentes sobre las nociones 
de lo privado y lo público, los 
vínculos y las formas de interacción 
online y offline. 

Trabajar sobre la importancia de 
valorar y respetar la intimidad 
propia y la ajena, la exposición del 
cuerpo en las redes sociales y las 
prácticas basadas en estereotipos 
de género. 

Promover el diálogo con los niños, 
niñas y adolescentes acerca de los 
consumos en internet, las 
interacciones que tienen y los 
modos en los que pueden evitar. 

La comunidad educativa debe 
brindar espacios de diálogo 
donde se promueva el el debate 
sobre las formas de relacionarnos 
tanto en las redes como fuera 
de ellas. 

Trabajar con los niños, niñas 
y adolescentes la noción 
de privacidad y exposición 
en Internet. 

La escuela debe promover que los 
niños, niñas y adolescentes 
adquieran herramientas que les 
permitan hacer un uso responsable de
internet, trabajando la importancia 
de configurar opciones de privacidad.

Promover el diálogo y la reflexión 
crítica acerca de las formas de 
vincularnos, tanto en internet 
como fuera de este espacio. 

Trabajar para que los niños, 
niñas y adolescentes conozcan 
sus derechos y responsabilidades, 
fortaleciendo la convivencia digital. 
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El grooming es un delito. Si el docente 
toma conocimiento o sospecha de una 
situación así debe informar al equipo de 
conducción de la escuela, contener al 
niño, niña o adolescente y en ningún 
caso minimizar o exponer lo que ocurre. 
Se aconseja comunicarse con la familia, 
acompañarla, brindarle herramientas 
para que pueda hacer frente a la situación 
y hacer un seguimiento de 
la problemática. 

Grooming 
Decálogo para la comunidad educativa
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10 Para más información comunicate 
al 137 del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación.
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1 Hablá con los niños, niñas y 

adolescentes de tu entorno sobre 
cómo navegan en internet, con 
quiénes hablan y qué redes sociales 
utilizan. Conversá sobre su uso 
responsable y explicales los riesgos.

Respetá su privacidad y generá 
espacios de confianza para hablar sin 
pudor ni miedo. No accedas sin su 
consentimiento a sus redes ni crees 
un perfil falso para espiarlos. 

La información que se vuelca en 
Internet puede caer en manos de 
desconocidos con malas intenciones. 
Recordales que si tienen amigos 
o amigas solo del mundo digital 
no deben darles datos personales, 
enviarles fotos o videos 
correspondientes a la intimidad. 

Usá con responsabilidad tus redes 
sociales o chats. La información o 
imágenes pueden rápidamente cambiar 
de contexto y quedar expuestas en 
la web. Quienes realizan grooming, 
pueden utilizar ese material para 
acosarlos. 

El grooming es un delito. Denuncialo 
en cualquier comisaría, fiscalía, o 
dependencia judicial del país. No 
denuncies el perfil acosador en la red 
social o plataforma web en la que se 
estableció el intercambio ni borres las 
conversaciones: son evidencia 
del crimen. 

Prestá atención a cambios de 
conducta ya que pueden ser 
indicativos de que están siendo 
acosados/as. Dialogá con ellos 
sin culparlos, cuestionarlos 
o avergonzarlos. 

Acompañá a niños, niñas y adolescentes 
en sus entornos digitales, compartí 
tiempo de tecnología con ellos/as y 
también tiempo sin tecnología. 

Prestá atención al vocabulario 
utilizado en el chat, puede ser 
un indicativo para dilucidar si 
estamos frente a un adulto. 

Configurá la privacidad de las redes 
sociales y dispositivos de toda la familia, 
si no están bien configuradas cualquier 
persona puede tener acceso a sus datos 
e imágenes. La privacidad es un derecho.
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